
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roRMA A~S' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137 /2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Alejandro Bec~rr'a Arroyo, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
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Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito 

y anexos de cuenta, del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos y de conformidad con los 

artículos 1 O, fracción 1
1

, 11, párrafo segundo2
, y 46, párrafo primero3

, de la 

1Ley Reglamenta~~ de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

 
 
 
 
 



CONTR9~EkA CONST/TUC/~NAL ~3712017 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Y: 11 del Artículo : :105 1 de la 
1 

Constitución Política de los Estados Uni~o Mexicanos, :.se lej tiene 

desahogando la vista ordenada en proveído. d~ cho de febrero 1de es~e año. 

En consecuencia, se requiere a las utoridades vir!1
1

cu1adas al 

cumplimiento de la mencionada sentencia, :continúen informc
1

mdo he los 
: 1 1 

avances de su cumplimiento. [ : 
1 

Notifíquese. 

Lo ·proveyó y firma el Ministro' Luis 
1 

María Aguil~tll' M'rales, 

Presidlente de la Suprema Corte de JustaQia 
1
r dE~ la Nació111, 1 Puieri actúa 

' 1 ¡'1 1 

con Letici1 Guz án Miranda, Se etaria dll a Sección de, h"rá 'ite de 

Subsecr7 ría1\G~eral e /¡ue s e este .Alto Trib nal q/I e d~ fe. 
/ . \ 1 !,: . 
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l. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controve sia; ( ... ). 
2 ' Articulo 11. ( ... ) 

1 

1 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna fo~ma diversa de repres,entación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán crnditarse delegados

1 

!para q e hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan prueb 

1 

s, ·formulen alegatosl y prom evan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). ; 
3Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el pl~~o o~orgado p?r la ~entencia,¡ d~I c~ pli~1iento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de 1 Nac1on, quien resol\i;era s1 quella ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). · 
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